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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                   

B. AUTORIDADES Y PERSONAL                         

B.2. OPOSICIONES Y CONCURSOS                      

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA                                          

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2010, de la Dirección General de Administración Territorial de la Consejería de Interior y Justicia, por la que se da publicidad a las convocatorias y bases de concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

     De acuerdo con lo previsto en el apartado 5-1 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, según la previsión contemplada en la Disposición Transitoria Séptima de dicha norma, en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio («B.O.E.» de 9 de agosto), de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, en la Orden del MAP de 10 de agosto de 1994 («B.O.E.» de 12 de agosto), por la que se dictan normas sobre concursos de provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal y en la Orden del MAP de 8 de septiembre de 1994 («B.O.E.» de 9 de septiembre) por la que se aprueban las Bases Comunes por las que han de regirse los Concursos Ordinarios, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las convocatorias de concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo vacantes en Corporaciones Locales de esta Comunidad Autónoma, reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, con sujeción a las siguientes

BASES DEL CONCURSO

     Primera.– Puestos.

     Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal en aquellas Corporaciones que han aprobado las bases específicas y cuyos Presidentes han efectuado convocatoria de concurso.

     Segunda.– Participación.

     1. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal así como los funcionarios no integrados en las actuales subescalas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Estatales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local a que se refiere la Disposición transitoria primera, 1, del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, podrán concursar a los puestos que se ofrecen, en los términos siguientes:

– 
Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subescala de Secretaría, categoría superior.

– 
Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala de Secretaría, categoría de entrada.

– 
Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala de Secretaría Intervención.

– 
Los Secretarios de Ayuntamientos «a extinguir», a Secretarías de Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habitantes.

– 
Los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos de Intervención.

– 
Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Intervención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

     2. No podrán concursar:

a)
Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b)
Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, durante el período a que se extienda la destitución.

c)
Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar, si no hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d)
Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Pública, salvo que concursen a puestos reservados a su subescala y categoría en la misma Corporación o se encuentren en los supuestos del artículo 20,1,f), de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

     Tercera.– Documentación y plazo para participar.

     1. En el plazo de quince días naturales a partir de la publicación conjunta de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado», los funcionarios con habilitación de carácter estatal que deseen tomar parte en el mismo dirigirán a la Corporación Local a cuyo puesto concursen, la siguiente documentación:

– 
«Solicitud de participación» comprensiva de declaración jurada de no estar incurso en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 18.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

     2. Los concursantes a dos o más puestos presentarán solicitud y documentación acreditativa del conocimiento de la lengua y méritos de determinación autonómica en todas las Corporaciones en que soliciten puestos. Asimismo, los concursantes a dos o mas puestos presentarán en idéntico plazo de 15 días naturales, por los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el orden de prelación de adjudicaciones ante la Dirección General de Cooperación Local (Registro de Entrada de documentos del Ministerio de Política Territorial, Plaza de España, 17.–28008.– Madrid). El orden de prelación habrá de ser único y comprensivo de la totalidad de puestos solicitados, y único asimismo si se concursa a una o varias Subescalas y categorías. La formulación de orden de prelación, cuyo único objeto es evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un mismo concursante, no sustituirá a la solicitud de participación dirigida a la Corporación Local convocante.

     3. La «solicitud de participación» y el «orden de prelación de adjudicaciones», habrán de presentarse con arreglo a los modelos que se adjuntan en los Anexos II y III.

     4. Los requisitos exigidos así como los méritos alegados deberán reunirse a la fecha de la Resolución de publicación de la convocatoria conjunta en el «Boletín Oficial del Estado».

     Cuarta.– Méritos de determinación autonómica de la Comunidad de Castilla y León (Decreto 185/1994, de 25 de agosto).

     1) Méritos.

     1.1. Experiencia profesional por los servicios prestados como funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o en las Entidades Locales que formen parte del territorio de ésta.

     1.2. Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados en condición de funcionario de carrera, convocados por la Consejería de Interior y Justicia o, en colaboración con ésta, por otros Centros Oficiales reconocidos de otras Administraciones Públicas, que se refieran a materias de Derecho Autonómico.

     Se excluirán los cursos que forman parte de los procesos selectivos.

     1.3. Los cursos, seminarios, jornadas y otras acciones formativas distintas a las anteriores convocadas por cualquier Centro Oficial reconocido o Colegio Profesional, en los que se haya expedido diploma o certificado de asistencia o, en su caso de aprovechamiento, y que versen sobre las materias mencionadas.

     1.4. La actividad docente en las acciones formativas relacionadas en los dos apartados precedentes, así como en Cursos Selectivos en ponencias, seminarios o conferencias relacionadas con esas mismas materias.

     1.5. Publicaciones relativas a la normativa y organización territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

     2) Valoración. 

     La puntuación de los méritos expresados en el artículo precedente, dentro de la puntuación máxima total asignada para la valoración del conocimiento de las especialidades autonómicas en el artículo 14 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 3 puntos, se efectuará de acuerdo con las reglas y criterios siguientes:

     2.1. Los servicios prestados: se valorarán hasta un máximo de 1 punto, distinguiéndose:

– 
Los servicios prestados en puestos de trabajo de superior o igual Grupo funcionarial a aquél al que corresponde la Subescala a que se concursa: 0,02 puntos/mes.

– 
Los servicios prestados en puestos de trabajo asignados al Grupo de funcionarios inmediatamente inferior al de la Subescala a que se concursa: 0,01 puntos/mes.

     2.2. Los cursos de formación y perfeccionamiento superados: se valorarán hasta un máximo de 1,1 puntos, en función de la relación de la materia con las funciones propias de la Subescala y Categoría, el grado de dificultad o de especialización, el número de horas lectivas y el sistema de evaluación que se determine. En las convocatorias de los cursos que realice la Consejería de Interior y Justicia se establecerá la puntuación otorgada a estos efectos.

     En el supuesto de que no estuviera determinada la puntuación en la convocatoria del curso, se valorará atendiendo a la carga horaria o duración del mismo, de acuerdo con el baremo siguiente: Entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos por curso; entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos por curso; superior a 100 horas lectivas: 0’30 puntos por curso.

     2.3. Otras acciones formativas: se valorarán aquellas debidamente acreditadas y no valoradas en el apartado anterior, hasta un máximo de 0,3 puntos, atendiendo a su carga horaria o duración, de acuerdo con el siguiente baremo: Entre 25 y 50 horas lectivas: 0,03 puntos por curso; entre 51 y 100 horas lectivas: 0,05 puntos por curso; superior a 100 horas lectivas: 0,07 puntos por curso.

     No se valorarán las acciones formativas cuya duración sea inferior a 25 horas lectivas.

     2.4. La actividad docente: se valorará con un máximo de 0,3 puntos, a razón de 0,01 puntos por hora impartida.

     2.5. Publicaciones: Se valorarán hasta un máximo de 0,3 puntos en función del carácter divulgador o científico, de la extensión, la edición en revistas especializadas o cualquier otro elemento que permita evaluar la calidad científica del trabajo o publicación.

     3) Acreditación de los méritos. 

     Los méritos a que se refieren los artículos anteriores deberán ser acreditados por los concursantes mediante documentos originales o copias compulsadas de los mismos o certificaciones originales. Las copias compulsadas lo serán por el Centro emisor del documento o por el Centro donde sean presentadas.

     En los procesos de evaluación podrá recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 

     Quinta.– Méritos específicos.

     Los méritos específicos para cada puesto de trabajo, son los que se detallan en el Anexo I. 

     Sexta.– Valoración de méritos.

     1. El Tribunal de valoración comprobará la concurrencia en los concursantes de los requisitos que figuren en la convocatoria, excluyendo a quienes no los reúnan. A continuación puntuará, respecto de los no excluidos, los méritos del siguiente modo:

– 
Méritos generales, hasta un máximo de 19,50 puntos, según la relación individualizada de méritos generales de los habilitados estatales aprobada a la fecha de la presente resolución sin que sea posible acreditación adicional alguna por parte de los concursantes ni valoración distinta por parte del Tribunal.

– 
Méritos de determinación autonómica, hasta un total de 3 puntos, con base en la documentación acreditativa aportada por los concursantes.

– 
Méritos específicos, hasta un total de 7,50 puntos.

     2. El Tribunal podrá celebrar, si lo prevé la convocatoria específica respectiva, entrevista con concursante o concursantes que considere conveniente, para la concreción de los méritos específicos o de determinación autonómica. La fecha y hora de celebración de la entrevista, será notificada a los afectados, por el tribunal al menos con seis días de antelación a su celebración.

     3. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos o mas concursantes, el Tribunal dará prioridad en la propuesta de adjudicación a aquel que hubiera obtenido mayor puntuación en méritos específicos. De mantenerse el empate, a favor de quien en méritos de determinación autonómica tenga más alta puntuación. De persistir éste, a favor de quien en méritos generales tenga mayor puntuación en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho orden, del artículo 15.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. En última instancia el empate se resolverá en base al orden de prelación en el proceso selectivo.

     Séptima.– Propuesta de resolución.

     Efectuadas por el Tribunal la exclusión, puntuación final y priorización de concursantes, elevará al Presidente de la Corporación propuesta de resolución comprensiva de todos los no excluidos y sus puntuaciones ordenados de mayor a menor. Asimismo elevará relación fundada de excluidos.

     Octava.– Resolución.

     1. El Presidente de la Corporación resolverá el concurso de acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal de Valoración.

     2. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos y comprender, por orden de puntuación, a la totalidad de los concursantes no excluidos.

     3. La resolución del concurso será remitida a la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Política Territorial dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

     Novena.– Coordinación de nombramientos.

      La Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Política Territorial, transcurrido el plazo a que se refiere la base anterior, procederá a efectuar la coordinación de resoluciones coincidentes a favor de un mismo concursante, con adjudicación final de puestos, atendiendo al orden formulado por los interesados en la hoja de prelación y a la puntuación obtenida en cada uno de los puestos afectados.

     Décima.– Formalización de nombramientos.

     De acuerdo con el resultado de la coordinación en los casos de adjudicaciones múltiples y de las resoluciones de las Corporaciones en los restantes, la Dirección General de Cooperación Local procederá a formalizar los nombramientos, a su envío a las Comunidades Autónomas y a su publicación en el plazo de un mes, en el «Boletín Oficial del Estado».

     Undécima.– Plazo posesorio.

     1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

     2. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado». Si el destino obtenido comportara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

     3. Si en el momento de la publicación del nombramiento no se hubiese producido la jubilación a que se refiere el artículo 11 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, el plazo de cese en el puesto de origen se diferirá al momento en que ésta tenga lugar.

     4. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados.

     5. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta de este acuerdo al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

     Duodécima.– Irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos.

     Los concursantes no podrán renunciar al concurso ni al puesto que sea adjudicado a partir del momento en que los Tribunales eleven propuesta de resolución al Presidente de la Corporación correspondiente.

     Las adjudicaciones de puestos en el concurso tendrán carácter voluntario, no generando en consecuencia derecho alguno al abono de indemnización por traslado.

     Decimotercera.– Cese y toma de posesión.

     1. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a depender el funcionario de la correspondiente Corporación.

     2. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes, serán comunicadas al órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan.

     Decimocuarta.– Recursos.

     Los actos administrativos de los Tribunales de Valoración podrán ser impugnados conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

     De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Novena de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los actos del Pleno, Alcaldes, Presidentes y Juntas de Gobierno de la Corporación y los del Director General de Cooperación Local del Ministerio de Política Territorial en su actividad de coordinación ponen fin a la vía administrativa.

     Valladolid, 4 de mayo de 2010.

El Director General 

de Administración Territorial,

Fdo.: CLEMENTE PITA GARRIDO

ANEXO I

SECRETARÍA, CLASE PRIMERA

     SEGOVIA

Entidad: Excma. Diputación Provincial de Segovia (Segovia).

Denominación y clase de puesto: Secretaría, Clase 1ª.

Subescala y categoría: Secretaría, Categoría Superior.

Población a 31 de diciembre anterior: 39.589.

Nivel de Complemento de Destino: 30.

Cuantía de Complemento Específico: 3.027,01 € mensuales.

Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los seis meses posteriores a la convocatoria: Sí.

Meritos específicos: 

     1) Baremo de méritos específicos (Apartados).

a) 
Por servicios en situación de activo/a prestados en propiedad en Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, en puestos de trabajo reservados a funcionarios de Habilitación Estatal de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior, 0,025 puntos por mes de servicio, hasta un máximo total de 3,00 puntos.

b) 
Por servicios en situación de activo/a, prestados en propiedad en Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en puestos de trabajo reservados a funcionarios de Habilitación Estatal de la Subescala de Secretaría, Categoría Superior, distintos de los prestados en el apartado a), 0,02 puntos por mes de servicio.

c) 
Por servicios en situación de activo/a, prestados en propiedad en Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en puestos de trabajo reservados a funcionarios de Habilitación Estatal de la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, distintos de los prestados en el apartado a), 0,01 punto por mes de servicio.


La suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados b) y c), no podrá superar 2,50 puntos.

d) 
Por asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales reconocidos y homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública o el Órgano competente en materia de formación y perfeccionamiento de la Comunidad Autónoma donde se hayan impartido, como profesor o alumno, relativos a las siguientes materias: Recursos Humanos de las Administraciones Públicas, Técnicas Gerenciales en las Administraciones Públicas, Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, Organización y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, Cooperación Económica a los Municipios, Contratación Pública, Régimen Jurídico de Bienes de las Corporaciones Locales, Ley de Expropiación Forzosa, Gestión de Servicios Públicos Locales y gestión por Entidad Pública Empresarial Municipal o Provincial, Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, y Normativa Legal vigente sobre Régimen Jurídico, de organización y funcionamiento y desarrollo de competencias de la Junta de Castilla y León.– Se otorgarán las siguientes puntuaciones:


Cursos de más de 15 horas hasta 30 horas lectivas
– 0,15 puntos por curso.


Cursos de 31 a 50 horas lectivas
– 0,25 puntos por curso.


Cursos de 51 a 100 horas lectivas
– 0,40 puntos por curso.


Cursos de más de 100 horas lectivas
– 0,60 puntos por curso.


La suma total de las puntuaciones obtenidas en el apartado d) sobre asistencia a cursos, no podrá superar 2,00 puntos.

     2) Forma de acreditación de los méritos específicos:

     Apartados a), b) y c) del baremo.– Servicios prestados.– Se acreditarán mediante certificado de servicios expedido por el Sr. Secretario de la Corporación donde hayan sido prestados los servicios, indicando el puesto de trabajo efectivamente desempeñado y el período o períodos de servicios efectivos, debiendo constar además de manera expresa, la fecha de la resolución de nombramiento y la fecha de publicación de la misma en el Boletín Oficial correspondiente si ello fuera preceptivo.

     Apartado d) del baremo.– Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento:

     La asistencia a cursos como profesor, se acreditará mediante certificado expedido por el Centro que haya impartido el curso, en el que deberá figurar el título exacto del curso, denominación del referido Centro, número total de horas lectivas del curso, número de horas lectivas efectivamente impartidas por el candidato y relación de materias efectivamente impartidas por el candidato.

     La asistencia a cursos como alumno se acreditará mediante la aportación del correspondiente diploma o certificado de asistencia al curso expedido por el Centro que haya impartido el mismo, en el que deberá figurar el título exacto del curso, denominación del referido Centro y número total de horas lectivas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Se valorarán los méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que estén incluidos en el Decreto 185/1994 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto). La valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión de gastos de desplazamiento: No.

     Composición del tribunal de valoración:

     Presidente:

     Titular.– El Sr. Interventor de la Diputación de Segovia.

     Suplente.– El Sr. Tesorero de la Diputación de Segovia.

     Vocal:

Titular.– El Sr. Secretario General de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de Segovia.

Suplente.– Un funcionario Letrado de la misma, del Subgrupo A1.

Vocal – Secretario.– (Que actuará con voz y voto):

Titular.– El Sr. Secretario General de la Diputación de Segovia, actual titular del puesto.

Suplente.– El Sr. Jefe del Servicio de Gobierno, Fomento, Patrimonio y Asuntos Generales de la Secretaría General, funcionario del Subgrupo A1, habilitado para el desempeñado accidental del puesto.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por el Presidente, mediante Resolución de fecha 5 de Febrero de 2010.

     Aprobada la Convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 5 de febrero de 2010.

SECRETARÍA CLASE SEGUNDA

     ÁVILA

Entidad: Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

Denominación del Puesto: Secretaría, Clase Segunda.

Subescala: Secretaría, Categoría de Entrada.

Población a 31 de diciembre anterior: 8.074 habitantes.

Nivel de Complemento de Destino: 26.

Cuantía del Complemento Específico: 15.025,78 €.

Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: Ninguno.

Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

Composición del Tribunal:

Presidente: Un funcionario con habilitación de carácter estatal de categoría igual o superior a la del puesto convocado Vocales.

Vocales: Un funcionario a propuesta de la Comunidad Autónoma.

Vocal Secretario: Un funcionario con Habilitación de carácter estatal de categoría igual o superior a la del puesto convocado.

Aprobadas las Bases de este Concurso por la Alcaldía, mediante resolución de fecha 8 de enero de 2010.

Aprobada la Convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de enero de 2010.

     BURGOS

Entidad/Agrupación y Provincia: Ayuntamiento de Medina de Pomar (Burgos).

Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 2.ª.

Subescala y Categoría: Secretaría, Categoría de Entrada. Grupo A1.

Población a 31 de diciembre anterior: 6.321.

Nivel de Complemento de Destino: 28.

Cuantía del Complemento Específico: 26.260,08 euros anuales.

Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

Méritos Específicos (optativos), valoración y medios de acreditación: No.

Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

Realización de entrevista (optativa): Sí.

Previsión gastos de desplazamiento: No.

Puntuación Mínima: No.

Composición del Tribunal de valoración:

Presidente: Funcionario del Grupo A1 de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

Vocales: Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Funcionario con habilitación de carácter estatal (de igual o superior categoría al de la plaza convocada) de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

Vocal Secretario: Actuará como Vocal Secretario el Funcionario con habilitación de carácter estatal de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

Aprobadas las Bases de este Concurso por el Alcalde, mediante resolución de fecha 8 de febrero de 2010.

Aprobada la Convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 9 de febrero de 2010.

     SORIA

Entidad/Agrupación y Provincia: Ayuntamiento de Almazán (Soria).

Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 2.ª.

Subescala y Categoría: Secretaría, Categoría de Entrada.

Población a 31 de diciembre de 2008: 6.024 habitantes.

Nivel de complemento de destino: 27.

Cuantía del complemento específico:

Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses posteriores a la convocatoria: No.

Méritos Específicos: No.

Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos: Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994, de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165, de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

Realización de entrevista: No.

Previsión de gastos de desplazamiento: No.

Puntuación mínima: No.

Composición del Tribunal de Valoración:

Presidente: Un funcionario de la Junta de Castilla y León, Grupo A1.

Vocal: Un funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Soria, Grupo A1.

Secretario: Un funcionario Habilitado, Subescala Secretaría, categoría de entrada.

Aprobadas las Bases de este Concurso por el Alcalde, mediante resolución de fecha 25 de enero de 2010.

Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 25 de enero de 2010.

SECRETARÍA CLASE TERCERA

     ÁVILA

Entidad: Agrupación de municipios de Bercial de Zapardiel y Mamblas (Ávila).

Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

Subescala: Secretaría-Intervención.

Población a 31 de diciembre anterior: 490 habitantes.

Nivel de Complemento de Destino: 26.

Cuantía del Complemento Específico: 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     1.– Por servicios prestados como Secretario-Interventor en Mancomunidades de Municipios legalmente constituidas: 0,20 puntos por mes, con un máximo de 1,50 puntos.

     2.– Por haber desempeñado el puesto de Secretario de Ayuntamientos que tengan asumidas directamente las funciones de la Comisiones Gestoras de Recursos Agropecuarios, por no haberse constituido en el municipio Junta Agropecuaria Local: 0,15 puntos por mes con un máximo de 1,50 puntos.

     3.– Por haber desempeñado el puesto de Secretario de Ayuntamientos que no tengan delegada la gestión tributaria y recaudatoria –gestionándose directamente por los servicios municipales– de algún impuesto obligatorio a los que se refiere el artículo 59.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 0,20 puntos por mes, con un máximo de 1,50 puntos.

     4.– Por haber desempeñado el puesto de Secretario de Ayuntamientos incluidos en Consejos Comarcales para la gestión del Programa de Fomento de Empleo Agrario en Zonas Rurales Deprimidas: 0,20 puntos por mes con un máximo de 1,50 puntos.

     5.– Cursos de Formación: La puntuación en conjunto de este apartado no superará los 1,50 puntos.

a)
 Por la realización de cursos de formación sobre Gestión y Control Urbanístico, de duración igual o superior a las 75 horas lectivas, se otorgará 0,70 puntos por curso.

b) 
Por la realización de cursos de formación sobre Asistencia y Técnica Jurídica para pequeños Municipios, de duración igual o superior a 50 horas, se otorgarán 0,50 puntos por curso.

c) 
Por la realización de cursos de formación sobre Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de duración igual o superior a 25 horas, se otorgarán 0,30 puntos por curso.

     Medios de acreditación:

– 
Los servicios prestados se acreditarán mediante informe de la Presidencia de la entidad o certificado emitidos por la Corporación Local en que se hayan prestado los servicios.

– 
Los cursos se acreditarán mediante presentación del título, diploma o certificado de asistencia (original o copia compulsada).

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista: No.

     Composición del Tribunal:

     Presidente: Funcionario designado a propuesta de la Junta de Castilla y León.

     Vocales: Funcionario designado a propuesta de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

     Vocal Secretario: Funcionario de Administración Local con habilitación estatal.

     Aprobadas las bases de este Concurso por acuerdo de los Plenos de los Ayuntamientos que integran la Agrupación: Ayuntamiento de Bercial de Zapardiel en Pleno del día 11 de diciembre de 2009 y Ayuntamiento de Mamblas en Pleno del día 18 de diciembre de 2009.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 29 de enero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de El Tiemblo (Ávila).

     Denominación del Puesto: Secretaria, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 4.811 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 28.

     Cuantía del Complemento Específico: 1.302,58 euros anuales. 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     Una vez concretadas las funciones del puesto de trabajo, y teniendo en cuenta las características del municipio relativas a la población, volumen presupuestario y a la problemática singular del Ayuntamiento, y a fin de garantizar la idoneidad del candidato para el puesto de trabajo que se pretende cubrir, se establecen los méritos específicos que se adecuan a dichas características, valorados hasta un máximo de 7,50 puntos, y, entendiendo que, básicamente pueden solicitarse méritos adicionales distintos a los puntuados en los baremos estatal y autonómicos por dos conceptos:

     1.– Servicios prestados.

     2.– Cursos de formación.

     Y que el segundo de dichos conceptos está claramente puntuado en los otros dos baremos, si bien no se valora suficientemente la experiencia en un municipio con el volumen presupuestario y de población de El Tiemblo, ni con sus especificidades, se valoran de manera especial por esta Corporación los siguientes apartados:

     SERVICIOS PRESTADOS O EXPERIENCIA: 

     Experiencia en el desempeño de funciones reservadas a los funcionarios de habilitación estatal de la subescala de secretaría-intervención, en ayuntamientos con características, problemáticas y población semejante a la plaza ofertada, en los siguientes sentidos:

1)
Por haber prestado servicios en Ayuntamientos de municipios con más de 4.000 habitantes.– 2,00 puntos.

2)
Por haber prestado servicios en Ayuntamientos de municipios con Presupuesto General con cuantía superior a 2.000.000 Euros,- . 2,00 puntos.

3)
Por haber prestado servicios en municipios con Bienes declarados de interés cultural en su término municipal. 1,5 puntos.

4)
Por haber prestado servicios en Ayuntamientos de municipios con montes de Utilidad Pública en su término municipal. 1,5 puntos.

     Forma de acreditar los méritos específicos:

     Servicios prestados. Los méritos se acreditarán mediante certificado original expedido por el Ayuntamiento respectivo.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista: No.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter Estatal.

     Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma.

     Vocal Secretario: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter Estatal.

     Aprobadas las bases de este Concurso por Orden de la presidencia del Ayuntamiento El Tiemblo (Ávila) el día 4 de febrero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de febrero de 2010.

     BURGOS

     Entidad/Agrupación y Provincia: Agrupación de municipios de Pancorbo, Altable y Valluércanes (Burgos).

     Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y Categoría: Secretaría Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 682.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico (en su caso): 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     Experiencia profesional (7,5 puntos):

     1. Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con habilitación de carácter Estatal, subescala Secretaría-Intervención, en Municipios, con población de derecho superior a 150 habitantes, en todos los cuales la gestión de la contabilidad se realice en los mismos con el programa MI: 0,01 puntos por mes. Máximo: 2,00 puntos.

     2. Por el desempeño de funciones reservadas a los funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subescala de Secretaría-Intervención en Agrupaciones con tres o más municipios, con población de derecho superior a 500 habitantes, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: 0,01 puntos por mes. Máximo: 1,50 puntos.

     3. Por servicios prestados como Secretario-Interventor en puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal en municipios, con población de derecho superior a 150 habitantes, afectados por Centrales Nucleares: 0,01 puntos por mes. Máximo: 1,00 punto.

     4. Por prestación de servicios como Secretario-Interventor en municipios catalogados como bienes de interés Cultural, con población de derecho superior a 150 habitantes, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: 0,01 puntos por mes. Máximo: 1,00 punto.

     5. Por servicios prestados como funcionario con habilitación de carácter estatal en Ayuntamientos, con población de derecho superior a 100 habitantes, propietarios de Montes de U.P. con aprovechamientos de pastos o cultivos agrícolas: 0,01 puntos por mes. Máximo: 1,00 punto.

     6. Por servicios prestados en Mancomunidades en puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal pertenecientes a la Subescala de Secretaría, con un presupuesto superior a 200.000,00 €, en virtud de nombramiento definitivo, provisional o en comisión de servicios, o acumulado efectuado por órgano competente: 0,01 puntos por mes. Máximo: 0,50 puntos.

     7. Por servicios prestados como Secretario-Interventor en puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal en municipios con población de derecho superior a 150 habitantes, pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en cuyo término municipal se encuentre enclavado, en todo o en parte, en un Parque Natural: 0,01 puntos por mes. Máximo: 0,50 puntos.

     Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o mediante fotocopias debidamente compulsadas. La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el Ayuntamiento o Entidad donde se hayan prestado sus servicios.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y Previsión gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: Funcionario de la Administración Local con Habilitación de carácter Estatal nombrado a propuesta del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia de Burgos.

     Vocales: Un Funcionario perteneciente al Grupo A1 nombrado a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. (Representante de la Comunidad Autónoma).

     Vocal Secretario: Secretario-Interventor titular de un municipio limítrofe a designar por el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia de Burgos.

     Aprobadas las bases de este Concurso por la Presidencia de la Agrupación, mediante resolución de fecha: 30 de enero de 2010, modificadas con fecha 25 de marzo de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha: 30 de enero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Valle de Mena (Burgos).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 3.926 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 27.

     Cuantía del Complemento Específico: 8.994,72 €.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     A) Aptitudes para el puesto de trabajo-Experiencia Profesional.

     1.– Por servicios prestados como Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento Provisional, definitivo o en comisión de servicios en Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en los que concurran simultáneamente las siguientes características:

– 
Que cuenten con más de 40 Entidades Locales Menores.

– 
Que tengan más de 3.500 habitantes.

– 
Que tengan mas de 4.000.000 € de Presupuesto, excluyendo de dicha cifra las inversiones realizadas con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local Real Decreto Ley 8/2008 y las del Real Decreto Ley 13/2009 Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.


(0,40 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 4 puntos).

     2.– Por servicios prestados como Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento Provisional, definitivo o en comisión de servicios en Ayuntamientos en los que en el desempeño de sus funciones se hayan tramitado todos y cada uno de los siguientes expedientes:

– 
Expedientes de elaboración de Plan de saneamiento económico-financiero, excluidos los del R.D. Ley 5/2009 de 24 de abril.

– 
Expedientes de concertación de Operaciones de crédito de más de 2.000.000 €. 

– 
Expedientes de Contratación con adjudicaciones de mas de 2.000.000 €.

– 
Expedientes de Enajenación de inmuebles Patrimoniales valorados en mas de 700.000 €.


(0,20 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 3 puntos).

     B) Formación-Cursos.

     Debido a la peculiaridad y a la complejidad del término municipal se hace necesario tener una correcta y actualizada formación en urbanismo. 

     Urbanismo.

     Por la realización de cursos cuyo contenido sea la Reforma de la Legislación Urbanística en Castilla y León, convocado u organizado por alguna de las diferentes Administraciones públicas, INAP o Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, con una duración mínima de 40 horas.

     A efectos de la vigencia de las materias impartidas sólo se tendrán en cuenta los cursos realizados con posterioridad a 1/01/2009.

     (0,50 puntos por curso hasta un máximo de 0,50).

     Acreditación de los méritos. 

1.– 
Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha de presentación de instancias.

2.–
Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente mediante la aportación de originales o copias debidamente compulsadas.

3.–
La experiencia profesional y la aptitud para al trabajo se acreditará mediante certificado expedido por la Secretaría de los Ayuntamientos donde hubieran prestado servicios, haciendo constar las circunstancias referidas en éstas bases.

4.–
Los Cursos se valorarán mediante certificado o título emitido por el centro que los hubiera impartido.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos: 

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y Previsión gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal:

     Presidente: Un funcionario designado por la Comunidad Autónoma.

     Vocales: Un funcionario con habilitación de carácter estatal.

     Vocal-Secretario: Un funcionario con habilitación de carácter estatal.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por el Alcalde, mediante resolución de fecha: 4 de febrero de 2010 (modificadas de fecha 31 de marzo de 2010).

     Aprobada la Convocatoria por Decreto de fecha: 4 de febrero de 2010.

     Entidad: Agrupación de municipios de Villayerno Morquillas y Hurones (Burgos).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: Villayerno Morquillas 230, Hurones 70 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     1.– Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter estatal, en propiedad, nombramiento provisional, acumulación, comisión de servicios o interino, en la subescala de Secretaría Intervención, en municipios situados en el área de influencia de una capital de provincia, considerando como tales aquellos que estén en un ámbito de ordenación definido de alguna manera por la administración autonómica, máximo 2,5 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

– 
Hasta cuatro años y medio completos e ininterrumpidos en el mismo destino: 2,25 puntos.

– 
Acreditado lo anterior, se podrán obtener 0,03 puntos más, por cada mes de servicios completo hasta un máximo de 0,25 puntos. 

     Se presentarán certificados, expedidos por los correspondientes municipios, de prestación de servicios, y de inclusión en el área de influencia descrita, con indicación de su concreta denominación por la administración autonómica.

     2.– Por tener formación especializada en derecho urbanístico, habiendo realizado curso de especialización en la materia, impartido por el INAP o Universidad, de al menos 100 horas de duración, 2,5 puntos. Se acreditará mediante certificado de realización del curso expedido por el INAP o Universidad.

     3.– Por tener formación especializada en derecho, habiendo realizado los cursos de Doctorado en Derecho 2,5 puntos. Se acreditará mediante certificado de la Universidad.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994, de 25 de agosto, de la juntos de castilla y león («B.O.C. y L.» n.º 165, de 26 de agosto) y su valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y Previsión gastos de desplazamiento:

     El Tribunal de valoración podrá convocar a los concursantes que considere oportuno para la celebración de entrevista a los efectos de concretar los méritos alegados y acreditados. La notificación de la fecha, hora y lugar de celebración deberá efectuarse, al menos con una antelación mínima de seis días. A estos efectos los gastos de desplazamiento y dietas serán a cargo de los concursantes. La inasistencia injustificada a la entrevista supondrá la exclusión del concurso.

     Composición del Tribunal: 

     Presidente: Un funcionario con habilitación de carácter estatal de categoría igual al puesto convocado.

     Vocales: Un vocal nombrado a propuesta de la Comunidad Autónoma.

     Vocal Secretario: Un funcionario con habilitación de carácter estatal de categoría igual al puesto convocado.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por Decreto de la Presidencia de l Agrupación de fecha 28 de enero de 2010.

     Aprobada la Convocatoria por Decreto de Presidencia de fecha 28 de enero de 2010.

     LEÓN

     Entidad: Ayuntamiento de Palacios del Sil (León).

     Denominación del Puesto: Secretaria, Clase 3.º.

     Subescala: Secretaria -Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 1.225 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 5.434,37 €.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     Méritos Específicos:

     A) Experiencia profesional:

     A.1.– Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento legal, en municipios que cuenten con Entidades Locales menores, hasta un máximo de 1,60 puntos.

     – Hasta 4 Juntas Vecinales: 0,04/mes.

     – Hasta 8 Juntas Vecinales: 0,08/mes.

     – Más de 8 Juntas Vecinales: 0,12/mes.

     A.2.– Por servicios prestados como funcionario de carrera, de la misma Subescala y Categoría a la del puesto convocado en Municipios, conforme al siguiente baremo por tramos de presupuesto, hasta un máximo de 2 puntos: 

     – De hasta 600.000 euros: 0,04 puntos/mes.

     – De 600.001 a 1.200.000 euros: 0,06 puntos/mes.

     – De 1.200.001 a 1.800.000 euros: 0,08 puntos/mes.

     – De 1.800.001 a 2.400.000 euros: 0,10 puntos/mes.

     – Más de 2.400.000 euros: 0,14 puntos/mes.

     A.3.– Por servicios prestados como funcionario de carrera, de la misma Subescala y Categoría a la del puesto convocado en Municipios en los que se desarrollen y gestionen proyectos incluidos en el Plan del Carbón 2006-2012 como consecuencia de reconversión minera: 0,15 puntos/mes, hasta un máximo de 1,80 puntos

     A.4.– Por servicios prestados como funcionario de carrera, de la misma Subescala y Categoría a la del puesto convocado en Municipios incluidos dentro de zonas calificadas como LIC-ZEPA (Lugares de Interés Comunitario y Zonas de Especial Protección para las Aves) y contempladas en el Decreto 108/1990 (estatuto de protección del oso pardo), hasta un máximo de 2 puntos:

     – Hasta 500 habitantes: 0,05 puntos/mes.

     – De 500 a 1.000 habitantes: 0,10 puntos/mes.

     – Más de 1.000 habitantes: 0,20 puntos/mes.

     A.5.– Por servicios prestados como funcionario de carrera, de la misma Subescala y Categoría a la del puesto convocado en Municipios en los que se desarrolle el Programa Crecemos, para el fomento de la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural: 0,10 puntos/mes, hasta un máximo de 2 puntos.

     B) Formación y perfeccionamiento:

     B.1.– Por realización de cursos relacionados con la contratación administrativa impartidos en el marco de un Acuerdo o Plan de Formación Continua en las Administraciones Públicas, con el siguiente baremo de puntuación por tramos, hasta un máximo de 1,50 puntos:

     – De hasta 25 horas lectivas inclusive de duración: 0,25 puntos/curso.

     – De 26 a 50 horas lectivas inclusive de duración: 0,50 punto/curso.

     – De 51 a 100 horas lectivas inclusive de duración: 1,00 punto/curso.

     – De más de 100 horas lectivas de duración: 1,50 puntos/curso.

     B.2.– Por realización de cursos relacionados con las subvenciones en el ámbito de las Corporaciones Locales impartidos por Centros Oficiales o reconocidos, con el siguiente baremo de puntuación por tramos, hasta un máximo de 0,40 puntos:

     – De hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.

     – De más de 20 horas lectivas de duración: 0,40 puntos por curso.

     B.3.– Por realización de cursos relacionados con el procedimiento administrativo y la calidad en la Administración Local impartidos en el marco de un Acuerdo o Plan de Formación Continua, con el siguiente baremo de puntuación por tramos, hasta un máximo de 0,40 puntos:

     – De hasta 25 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.

     – De más de 25 horas lectivas de duración: 0,40 puntos por curso.

     B.4.– Por realización de cursos relacionados con la gestión y el control urbanístico impartidos por Centros Oficiales o reconocidos, con el siguiente baremo de puntuación por tramos, hasta un máximo de 1,4 puntos:

     – De hasta 25 horas lectivas de duración: 0,50 puntos/curso.

     – De 26 a 50 horas lectivas de duración: 1 punto/curso.

     – De 51 a 70 horas lectivas de duración: 1,20 puntos/curso.

     – De más de 70 horas lectivas de duración: 1,40 puntos/curso.

     B.5.– Por realización de cursos relacionados con la nueva estructura presupuestaria o las Haciendas Locales impartidos en el marco de un Acuerdo o Plan de Formación Continua, con el siguiente baremo de puntuación por tramos, hasta un máximo de 0,40 puntos:

     – De hasta 25 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.

     – De más de 25 horas lectivas de duración: 0,40 puntos por curso.

     B.6.– Por la realización de otros cursos de formación relativos a la Administración Local distintos de los señalados e impartidos por el Instituto Nacional de Administración Pública (I.N.A.P.), Federación Nacional de Municipios y Provincias (F.N.M.P), Federaciones Regionales de Municipios y Provincias, Diputaciones o Colegios Provinciales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local: 0,20 puntos/curso, hasta un máximo de 0,60 puntos.

     B.7.– Por haber realizado cursos de formación en materia de nóminas y cotización acreditados por organismos oficiales, hasta un máximo de 1 punto:

     – Menos de 25 horas lectivas inclusive de duración: 0,20 puntos/curso.

     – De 25 a 49 horas lectivas inclusive de duración: 0,40 punto/curso.

     – De 50 a 99 horas lectivas inclusive de duración: 0,80 punto/curso.

     – De 100 o más horas lectivas de duración: 1 punto/curso.

     En los supuestos de valoración de cursos de formación y perfeccionamiento sólo se valorarán los impartidos con posterioridad al uno de enero de dos mil cuatro, a excepción de los de contratación en el ámbito local que sólo se valorarán los impartidos a partir de uno de enero de dos mil siete, con la finalidad de salvaguardar la vigencia de las materias impartidas.

     Forma de acreditar los méritos específicos: 

     En el supuesto de la experiencia profesional, mediante cualquier documento expedido por autoridad o funcionario competente de la Entidad Local o Asociación en que se hayan prestado los servicios que se pretenden valorar.

     Solamente se considerarán servicios prestados a efectos de la valoración de los presentes méritos, los prestados con nombramiento provisional o definitivo, en la misma Subescala y Categoría a la del puesto convocado, excluyéndose expresamente los prestados en otros puestos con carácter interino.

     En el supuesto de los cursos, mediante original o copia compulsada de los certificados de asistencia o diplomas acreditativos correspondientes, en los que conste el número de horas lectivas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal: 

     Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Grupo A.

     Vocales: Un representante de la Junta de Castilla y León y un funcionario de Habilitación Estatal Grupo A, que hará las veces de Secretario del Tribunal.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por el Alcalde, mediante resolución de fecha 29 de enero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 29 de enero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza (León).

     Denominación y clase del puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y categoría: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 478 habitantes.

     Nivel de complemento de destino: 26.

     Cuantía del complemento especifico: 5.416,04 € anuales.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses posteriores a la convocatoria: No.

     Meritos específicos, valoración y medios de acreditación:

     Se valorará la experiencia así como la formación y perfeccionamiento conforme al siguiente baremo:

     A) Experiencia:

     1. Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaria-Intervención, en virtud de nombramiento legal, en municipios que cuenten con Entidades Locales Menores.


De 4 a 8 Entidades Locales Menores: 0,075/mes.


De 9 a 14 Entidades Locales Menores: 0,1/mes.


Más de 14 Entidades Locales Menores: 0,15/mes.

     La puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos.

     2. Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaria-Intervención, en virtud de nombramiento legal, en municipios que se encuentren incluidos dentro de una zona de Conjunto Histórico de especial protección, como el Camino de Santiago, 0,075 puntos por mes hasta un máximo de 1,5 puntos.

     3. Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaria-Intervención, en virtud de nombramiento legal, en municipios que cuenten con parques eólicos , fotovoltaicos o centrales hidroeléctricas para la producción de energía eléctrica en funcionamiento o que se encuentren en construcción, 0,10 puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

     B) Formación y perfeccionamiento:

     1. Por la realización de cursos relacionados con la gestión, el control o el desarrollo urbanístico de las entidades locales impartidos por Centros Oficiales o reconocidos, con el siguiente baremo de puntuación por tramos:

     

De hasta 30 horas lectivas inclusive de duración: 0,30 puntos por curso.

     

De hasta 50 horas lectivas inclusive de duración: 0,50 puntos por curso. 

     

De más de 50 horas lectivas de duración: 1 punto por curso.

     

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

     Medios de Acreditación y Valoración:

     Los méritos del apartado A) se acreditarán: con cualquier documento fehaciente expedido por Autoridad o funcionario competente en el que consten los servicios que se pretenden valorar.

     Los méritos del apartado B) se acreditarán mediante original o copia compulsada de los certificados de asistencia, en los que conste el número de horas lectivas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos desplazamiento: No.

     Composición del tribunal de Valoración:

     Presidente: Un Funcionario con habilitación de carácter estatal nombrado por el S.A.M. de la Diputación de León.

     Vocal: Un Funcionario nombrado por la Junta de Castilla y León.

     Vocal-Secretario: Un Funcionario con habilitación de carácter estatal de un municipio de la provincia.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por el Pleno, mediante Acuerdo de fecha 18 de enero de 2010.

     Aprobada la Convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha: 22 de enero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Villaquilambre (León).

     Denominación del Puesto: Vicesecretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 17.424 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 30.

     Cuantía del Complemento Específico: 2.625,54 €.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     a) Profesionales:

     a.1) Se valorará el haber desempeñado durante un período superior a un año puestos como Secretario, reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal de la subescala Secretaria, categoría de Entrada, en virtud de nombramiento definitivo, provisional, o comisión de servicios en cualquier municipio. En el caso de que se hubiese desempeñado dicho puesto en varios municipios, a efectos del mínimo anual establecido, se considerara que este se ha superado si la suma de todos los periodos en los que se hubiese desempeñado dicho puesto es superior al año, en su caso.

     Valoración: 0,20 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 3,5 puntos.

     a.2) Se valorará el haber desempeñado durante un período igual o superior a un año, puestos de trabajo de colaboración inmediata a la Secretaria, reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal de la subescala Secretaria-Intervención, en virtud de nombramiento definitivo, provisional, o comisión de servicios en municipios con una población de más de 15.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes.

     Valoración: 0,32 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 4 puntos. 

     Medios de acreditación y valoración:

     Todos los méritos alegados deberán acreditarse por los concursantes por certificación del órgano competente en documento original o copia compulsada, en el que deberá constar el cumplimiento de las condiciones particulares especificadas en cada uno de los apartados anteriores. Las copias compulsadas lo serán por el Centro emisor del documento o por el Centro donde sean presentadas, y acompañarán a la solicitud de participación en el concurso.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista: 

     El Tribunal de valoración podrá acordar si lo estima necesario, la celebración de una entrevista para la concreción de los meritos específicos. A estos efectos, se notificara a los concursantes afectados de la fecha, hora y lugar de celebración.

     Previsión de gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal: 

     Presidente: Funcionario municipal de igual o superior escala profesional que la plaza a cubrir, o habilitado estatal perteneciente a la misma subescala de igual o superior categoría.

     Vocal: Funcionario de la Comunidad Autónoma, de igual o superior escala profesional que la plaza a cubrir.

     Vocal-Secretario: Funcionario habilitado estatal de igual o superior categoría, sin que sea necesaria la pertenencia a la misma subescala.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por la Presidencia, mediante Resolución de fecha 29 de enero de 2010.

     Aprobada la Convocatoria por Resolución de la Presidencia de fecha 4 de febrero de 2010.

     PALENCIA

     Entidad: Ayuntamiento de Saldaña (Palencia).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 3.109 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos específicos, valoración y medios de acreditación:

     I.– Servicios prestados o experiencia profesional:

– 
Por el desempeño en municipios de Castilla y León de funciones de responsable Administrativo-Financiero de Grupos de Acción Local que gestionen fondos europeos: 0,20 puntos por mes completo de servicios (hasta un máximo de 2 puntos)

– 
Por haber desempeñado funciones de Secretario-Interventor en un municipio con población de derecho superior a 3.000 habitantes: 0,10 puntos por mes completo de servicios (hasta un máximo de 1 punto).

– 
Por haber desempeñado funciones de Secretario-Interventor en un municipio que cuente con un presupuesto general de cuantía superior a 3.000.000 de euros: 0,10 puntos por mes completo de servicios (hasta un máximo de 1 punto).

– 
Por servicios prestados en puestos de Secretaría-Intervención de municipios de Castilla y León que cuenten con una organización compleja por contar con más de diez entidades locales menores: 0,08 puntos por cada mes completo de servicios (hasta un máximo de 1 punto).

– 
Por servicios prestados en puestos de Secretaría-Intervención de municipios de Castilla y León propietarios de Montes de Utilidad Pública que gestionen aprovechamientos de caza, maderas, pastos, cultivo agrícola…: 0,03 puntos por mes completo de servicios (hasta un máximo de 1 punto).

– 
Por desempeño del puesto en el Cuerpo Superior de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (Técnico Superior) realizando funciones de asesoramiento jurídico en materias relacionadas con competencias locales: 0,02 puntos por cada mes completo de servicios (hasta un máximo de 1 punto).

     II.– Conocimientos específicos o Formación:

– 
Por haber realizado cursos de gestión de personal, por estar directamente relacionados con el puesto de secretaría-intervención: sobre cálculo de costes, salarios y nóminas con una duración mínima de 300 horas lectivas, impartidos por organismo oficial y excluyendo los contabilizados como meritos generales o autonómicos: 0,40 puntos por curso (máximo de 0,40 puntos). 

– 
Por haber realizado cursos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, con una duración mínima de 25 horas lectivas, impartidos por organismo oficial y excluyendo los contabilizados como meritos generales o autonómicos: 0,10 puntos por curso (máximo de 0,10 puntos). 

     Medios de Acreditación y Valoración:

     I.– En el supuesto de servicios prestados o experiencia profesional, mediante certificación original o copia compulsada expedida por la Administración en que se hayan prestado los servicios.

     II.– En el supuesto de títulos y cursos, mediante original o copia compulsada de los certificados de asistencia o títulos acreditativos de la realización de los cursos referidos. 

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de especialidades de la organización territorial y normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994, de 25 de agosto, de la Junta de Castilla y León; la valoración y la forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto.

     Realización de entrevista y previsión de gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal de Valoración: 

     Estará integrado por los siguientes miembros:

     Presidente: Funcionario de la Administración Local con Habilitación de carácter Estatal nombrado a propuesta del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la provincia de Palencia.

     Vocales: Un Funcionario perteneciente al Grupo A1 nombrado a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. (Representante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León).

     Vocal Secretario: Un Funcionario de la Administración Local con Habilitación de carácter Estatal perteneciente al Grupo A1 nombrado a propuesta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia.

     Aprobadas las bases de este Concurso por el Pleno, mediante Acuerdo de fecha 27 de enero de 2009.

     Aprobada la Convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha: 1 de febrero de 2009.

     SALAMANCA

     Entidad: Ayuntamiento de Pelabravo ( Salamanca).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 989 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 1.083,13 €.

     ¿Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria? No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     A) Servicios Prestados: 

     1.– Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter estatal, subescala Secretaría-Intervención, en Ayuntamientos de municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con población superior a 1.950 habitantes e inferior a 2.200 habitantes, cuyo presupuesto sea superior a 2.100.000 € y su término municipal esté constituido por un núcleo principal y al menos 4 anejos o pedanías (0,3 puntos por cada mes completo de servicio hasta un máximo de 1 puntos).

     2.– Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter estatal, subescala Secretaría-Intervención, en Ayuntamientos de municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con población superior a 1.950 habitantes e inferior a 2.200 habitantes, en cuyo término municipal o núcleo urbano cuente con la calificación de Bien de Interés Cultural con la calificación de conjunto histórico y cuyo presupuesto sea superior a 2.100.000 € (0,20 puntos por cada mes completo de servicio hasta un máximo de 2 puntos). 

     3.– Por servicios prestados como funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter estatal, subescala Secretaría-Intervención, en Ayuntamientos de municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con población superior a 1.950 habitantes e inferior a 2.200 habitantes, en los que concurran simultáneamente todas y cada una de las siguientes características: (0,5 puntos por cada mes completo de servicio hasta un máximo de 4 puntos).

a) 
Que forme parte de Entidades conocidas con las denominaciones de Mancomunidades o Comunidades de Tierra o de Villa y Tierra y demás recogidas en el artículo 37 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril.

b) 
Que forme parte al menos de dos mancomunidades. 

c) 
Que gestione directamente un Albergue de titularidad municipal.

     Medios de Acreditación de los Servicios Prestados: 

     Los servicios prestados se acreditarán mediante certificación expedida por la Corporación Local en la que se haya prestado los servicios objeto de valoración, en ejemplar original o fotocopia compulsada por el Ayuntamiento emisor o por el Ayuntamiento de Pelabravo.

     La experiencia profesional y servicios prestados anteriormente indicados, deberán acreditarse respecto de algún Ayuntamiento por si mismo considerado. En los casos de haber desempeñado servicios en agrupaciones de municipios; ejercicio de Acumulaciones; comisiones de servicios con llevanza conjunta de la plaza propia; u otras formas de ejercicio simultaneo en el tiempo de servicios, en mas de un municipio, no se considerará la suma de los guarismos existentes en mas de un municipio de los llevados de modo simultaneo, debiendo optarse en el caso de ejercicio simultaneo en el tiempo en mas de un municipio, por acreditar los servicios respecto del ayuntamiento que mas convenga al solicitante.

     Solamente se considerarán servicios prestados a efectos de la valoración de los presentes méritos, los prestados con nombramiento provisional o definitivo, en la subescala de Secretaría-Intervención en el puesto de Secretario-Interventor del Ayuntamiento del municipio, y excluyéndose expresamente los prestados en otros puestos con carácter interino.

     Únicamente se valorarán los méritos obtenidos hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

     En los procesos de evaluación podrá recabarse formalmente a los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

     B) Formación Académica: 

     1.– Licenciatura en Económicas: 0,25.

     2.– Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas: 0,25.

     Medios de Acreditación de la Formación Académica:

     La Formación académica se acreditará mediante Original o Fotocopia Compulsada del Título de la Licenciatura por el organismo expedidor o por la Administración donde se presenta la instancia.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos: Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión de gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal:

     Presidente: Un Funcionario con Habilitación de Carácter Estatal designado por la Alcaldía.

     Vocales: Un representante designado por la Junta de Castilla y León.

     Vocal Secretario: Un Funcionario con Habilitación de carácter Estatal designado por el Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la Provincia de Salamanca.

     Aprobadas las bases de este Concurso por el Alcalde-Presidente, mediante Resolución de fecha 28 de enero 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2010.

     Entidad: Agrupación de municipios de Valverdón y Pedrosillo el Ralo (Salamanca).

     Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª

     Subescala y Categoría: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 401 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico (en su caso): 18.537,82 €.

     ¿Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria? No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     1.– Aptitudes para el puesto de trabajo:

     Se valorará el trabajo desarrollado en puestos de trabajo relacionados con la Administración Local o que guarden similitud con el contenido técnico del puesto convocado hasta un máximo de 4,00 puntos.

     1.1 Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter estatal en propiedad, interino, provisional, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a la siguiente escala:

a) 
En Entidades locales de Castilla y León de población inferior a 1.000 habitantes, 0,05 puntos por año o fracción superior a seis meses.

b) 
En Entidades locales de Castilla y León de población igual o superior a 1.000 habitantes, 0,10 puntos por año o fracción superior a seis meses.

c) 
En Entidades locales de Castilla y León de población igual o superior a 2.000 habitantes, 0,15 puntos por año o fracción superior a seis meses.

d) 
En Entidades locales de Castilla y León de población igual o superior a 3.000 habitantes, 0,20 puntos por año o fracción superior a seis meses.

e) 
En Entidades locales de Castilla y León de población igual o superior a 4.000 habitantes, 0,25 puntos por año o fracción superior a seis meses.

     2.– Otros méritos específicos:

     Se valorará hasta un máximo de 3,50 puntos la experiencia y conocimiento de urbanismo.


2.1.– Haber participado como vocal, ponente, etc., en órganos oficiales, comisiones y ponencias urbanísticas en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 1,00 puntos.


2.2.– La tramitación, en calidad de titular de la Secretario de Entidades locales de Castilla y León, de procedimientos de aprobación de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, 0,20 puntos por cada instrumento urbanístico aprobado definitivamente.

      La acreditación de los méritos señalados se realizará mediante certificaciones expedidas por los Secretarios de las Entidades Locales y de los órganos colegiados.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: D. José Cuadrado Cenizo, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Arabayona de Mógica (Salamanca).

     Vocales: D. Juan Carlos Martín González, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Doñinos (Salamanca). 

     D. Francisco Javier Moreno Pascual, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Ledesma (Salamanca).

     Un funcionario designado por la Junta de Castilla y León.

     Vocal-Secretario: Un funcionario habilitado de carácter estatal, de la misma Subescala.

     Aprobadas las bases de este Concurso por el Presidente de la Agrupación, mediante resolución de fecha 8 de febrero de 2010, modificadas de fecha 5 de abril de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 8 de enero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Villamayor (Salamanca).

     Denominación del Puesto: Vicesecretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 6.547 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 27.

     Cuantía del Complemento Específico: 21.233,37 €.

     ¿Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria? No

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     Experiencia Profesional: Hasta 7.50 puntos.

     Por servicios prestados como Secretario/a General en municipios de Castilla y León cuya secretaría esté clasificada categoría de entrada, clase 2.ª, mediante nombramiento provisional excepcional en virtud de lo establecido en el artículo 30.2 del R.D. 1732 de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y siempre que la adscripción al puesto haya sido concedida por el órgano competente de la Junta de Castilla y León.

     Puntuación: 0.40 puntos/mes completo, hasta un máximo de 7.50 puntos, en virtud de lo establecido en el artículo 14 del R.D. 1732/1994 de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

     Medios de Acreditación: 

     Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el concurso ordinario, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse documentalmente.

     La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el fedatario público del Ayuntamiento o entidad en la que se hayan prestado los servicios, acompañada de la resolución del órgano competente por la que se concede la adscripción al puesto ó actas de cese y tomas de posesión.

     El certificado deberá contener la siguiente información: 

     1.– Tiempo de prestación de servicios por meses completos.

     2.– El puesto desempeñado.

     3.– Clasificación de la secretaria (secretaría entrada, clase segunda).

     4.– Forma de adscripción al puesto (nombramiento provisional excepcional).

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos: Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C.y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión de gastos de desplazamiento: Optativa.

     Composición del Tribunal:

     Presidente: Un funcionario con habilitación de carácter estatal de categoría igual o superior a la del puesto convocado.

     Vocales: Un funcionario de la Junta de Castilla y León y un funcionario con habilitación de carácter estatal de categoría igual o superior a la del puesto convocado.

     Vocal Secretario: Actuará como secretario del tribunal el vocal funcionario de habilitación de carácter estatal.

     Aprobadas las bases de este Concurso por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Villares de la Reina (Salamanca).

     Denominación y clase del puesto: Vicesecretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y categoría: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 5.791 habitantes.

     Nivel de complemento de destino: 26.

     Cuantía del complemento específico: 1.453,42 €.

     ¿Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses posteriores a la convocatoria?: No.

     Méritos específicos, valoración y forma de acreditación:

     A) Experiencia Profesional: Se valoran los trabajos desarrollados que guarden similitud con el contenido del puesto convocado con una valoración máxima de 3,50 puntos.

     A.1) Por Servicios prestados en la Subescala y Categoría del Puesto convocado, en propiedad, interino, provisional, en comisión de servicio o acumulado, como Vicesecretario, en Municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León de más de 5.000 habitantes, 0,20 puntos/mes. Puntuación máxima 2,00 puntos.

     A.2) Por Servicios prestados en la Subescala y Categoría del Puesto convocado, como secretario Interventor, en Municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que cuenten al menos con una Entidad Local Menor, 0,15 puntos/mes. Puntuación máxima 1,50 puntos.

     B) Formación:

a) 
Por la realización de cursos de formación relativos a Bienes y Patrimonio de las Corporaciones Locales, Estatuto Básico del Empleado Público, Administración Electrónica, o Responsabilidad Patrimonial, impartidos por Administraciones públicas, sus organismos autónomos o FEMP:

– 
Cursos con una duración mínima de 25 horas: 0,50 puntos por curso.

– 
Cursos con una duración mínima de 50 horas: 1,00 puntos por curso.

– 
Cursos con una duración mínima de 100 horas: 1,50 puntos por curso.


Puntuación máxima: 3,00 puntos.

b) 
Por publicaciones en revistas especializadas en Derecho o Administración Local, relacionadas con el Derecho Administrativo Local o Régimen Local:


Por cada artículo publicado: 0,50 puntos.


Puntuación máxima: 1,00 puntos.

     Acreditación: 

     Los méritos se acreditaran mediante la aportación de documentos originales o copias debidamente cotejadas de los certificados y títulos o diplomas acreditativos de los méritos que se aleguen en la solicitud.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Meritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión de gastos de desplazamiento: No.

     Composición del tribunal de valoración:

     Presidente: Secretario General de la Corporación.

     Suplente de Presidente: Un funcionario con habilitación de carácter estatal perteneciente a la misma o superior subescala de la del puesto convocado, designado por el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la provincia de Salamanca.

     Vocal: Un funcionario de igual o superior categoría designado por la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

     Vocal-Secretario: Un funcionario con habilitación de carácter estatal de igual o superior categoría designado por la Excma. Diputación de Salamanca.

     Aprobadas las bases de este Concurso por la Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2010, modificadas de fecha 6 de marzo de 2010.

     Aprobada la convocatoria por la Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2010.

     SEGOVIA

     Entidad: Agrupación de municipios de Villacastín e Ituero y Lama (Segovia).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 2.056 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     1.– Se valorará haber superado exámenes de acceso a la Subescala de Secretaría, categoría de entrada, de la escala de Funcionarios de Administración local con Habilitación de Carácter Estatal de acuerdo con el siguiente detalle: 

     – Por haber superado un ejercicio: 0,50 puntos. 

     – Por haber superado dos o más ejercicios: 1 punto.

     Máxima puntuación en este apartado: 1 punto.

     2.– Por haber prestado servicios en puestos de Secretaría, Clase tercera, reservados a funcionarios con Habilitación de carácter estatal perteneciente Subescala de Secretaría-Intervención mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 10 del R.D. 1732/1994, de 29 de julio, que hayan tramitado instrumentos de planeamiento, gestión urbanística o sus modificaciones en municipios con una población inferior a 2.000 habitantes:

– 
Por haber tramitado un instrumento de planeamiento, gestión o sus modificaciones: 0, 25 puntos. 

– 
Por haber tramitado dos o más instrumentos de planeamiento, gestión o sus modificaciones: 0, 50 puntos. 

     Máxima puntuación en este apartado: 0,50 puntos.

     3.– Se valorará la acreditación por los solicitantes de la formación cursada y recibida de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los siguientes sectores relacionados con la Administración Local: 

     Régimen Electoral Local, Régimen Jurídico y Gestión Medioambiental, Régimen Jurídico aplicable en la Prevención y Protección del Medio Ambiente, Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, Gestión Presupuestaria, Función Interventora y Presupuesto, Presupuesto de las Entidades Locales y su Liquidación, Administración y Gestión de Recursos de las Entidades Locales, Contratación, Administración y Gestión de los Recursos Humanos en Corporaciones Locales, Gestión de ayudas para Entidades Locales Financiadas con Fondos Comunitarios, Gestión de Servicios Públicos Locales, Urbanismo, Informática Municipal. Dichos actuaciones formativas se valorarán de acuerdo con el siguiente detalle:

     – Curso de duración de 15 a 20 horas lectivas, con 0,25 puntos.

     – Curso de duración de 21 o más horas lectivas, con 0,50 puntos.

     Máxima puntuación en este apartado: 6 puntos.

     Medios de acreditación y valoración:

     Los méritos comprendidos en el apartado 1 se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano competente o fotocopia debidamente compulsadas en el que se acredite la superación del ejercicio correspondiente de las pruebas selectivas de la Subescala de Secretaría, categoría de entrada, de la escala de Funcionarios de Administración local con Habilitación de Carácter Estatal. 

     Los méritos comprendidos en el apartado 2 se acreditarán mediante certificado acreditativo de los servicios prestados en la Entidad Local y sus características, copias debidamente compulsadas o informe del Presidente de la Entidad Local.

     Los méritos comprendidos en el apartado 3 se acreditarán mediante títulos expedidos por el Centro Oficial correspondiente o fotocopias debidamente compulsadas de los mismos, en el que conste la realización del curso, su denominación y con expresa indicación de las horas lectivas cursadas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquellos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos de desplazamiento: No. 

     Composición del Tribunal de selección:

     Presidencia: Un Funcionario de Habilitación Estatal, designado por la Excma. Diputación Provincial de Segovia. 

     Vocal: Un Técnico nombrado por la Junta de Castilla y León.

     Vocal Secretario: Un Secretario-Interventor designado por el Colegio Territorial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de Segovia.

     Aprobadas las bases de este Concurso por el Pleno del Ayuntamiento, mediante Acuerdo de fecha 28 de enero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2010.

     SORIA

     Entidad: Ayuntamiento de Navaleno (Soria).

     Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª

     Subescala: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre de 2008: 939 habitantes.

     Nivel de complemento de destino: 20.

     Cuantía del Complemento específico: 3.616,56 euros anuales.

     Cubierta por titular que deba jubilarse dentro de los seis meses posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación:

     1) Servicios prestados como funcionario de Administración Local en Ayuntamientos propietarios de Montes de Utilidad Pública con aprovechamientos anuales de madera o pastos; 0,5 puntos por año de servicios prestado y periodo inferior al año 0,25 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

     2) Servicios prestados en un puesto de trabajo de Secretaria-Intervención que cuenten con el siguiente presupuesto anual hasta un máximo de 2 puntos:

     – Hasta 300.000 €: 0,50 puntos a razón de 0,03 puntos por mes.

     – Entre 300.001 € y 900.000 €: 0,75 puntos a razón de 0,04 por mes.

     – Mas de 900.001 €: 0,75 puntos a razón de 0,5 puntos por mes.

     El presente se justificará con certificación acreditativa de la Corporación correspondiente.

     3) Servicios prestados en puestos de Secretaria, Clase 3.ª, que cuenten con la siguiente población:

     – Hasta 1.000 habitantes: 0,03 puntos por mes.

     – 1.001 habitantes en adelante: 0,06 puntos por mes.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: Presidente de la Jefatura de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Soria o persona en quien delegue.

     Vocales: Técnico de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria.

     Vocal-Secretario: Secretario-Interventor de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Soria. 

     Aprobadas las bases de este Concurso por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de enero de 2010, modificado el 26 de marzo de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 1 de febrero de 2010.

     VALLADOLID

     Entidad: Agrupación de municipios de Castromonte, La Mudarra y Valverde de Campos (Valladolid).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y categoría: Secretaria-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 709 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico:1.027,42 €.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses posteriores a la convocatoria? No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     Teniendo en cuenta las funciones y tareas que se deben desarrollar en el citado puesto de trabajo, se establecen los siguientes méritos específicos aprobados por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Castromonte de 8 de febrero de 2010 , del Pleno del Ayuntamiento de La Mudarra el día 8 de febrero de 2010 y el Pleno de Valverde de Campos el día 5 de febrero de 2010:

– 
Por servicios prestados en el puesto de Secretaría-Intervención en Ayuntamientos dónde se hayan y se estén tramitando expedientes de licencias ambientales para la actividad de instalación de PARQUES EÓLICOS desde la entrada en vigor de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León: 0,3 puntos/mes hasta un máximo de 2,5 puntos.

– 
Por servicios prestados en el puesto de Secretaría-Intervención en agrupación de tres Municipios y que cuenten con una ENTIDAD LOCAL MENOR y que a la vez se gestione la contabilidad con el programa SICAL AYTOS.: 0,2 puntos/mes hasta un máximo de 1 punto.

– 
Por servicios prestados como Funcionario de Administración Local, subescala de Secretaria Intervención en Ayuntamientos en cuyo Término Municipal se encuentre instalada empresas suministradoras de energía Eléctrica con las que el Ayuntamiento tenga firmados convenios de colaboración: 0,20 puntos/mes hasta un máximo de 2 puntos.

– 
Por servicios prestados en el puesto de Secretaría-Intervención en Ayuntamientos propietarios de Montes gestionando aprovechamientos forestales: 0,2 puntos/mes hasta un máximo de 0,5 punto.

– 
Por servicios prestados como Secretario Interventor, en Ayuntamientos donde se esté tramitando aprobaciones(inicial, provisional o definitiva) o modificaciones de las normas Urbanísticas Municipales con aplicación de la normativa urbanística de Castilla y León: 0,1/mes hasta un total de 0,5 punto.

– 
Por servicios prestados como Secretario Interventor en Ayuntamientos o Entidades Locales Menores que cuenten con Bienes declarados de interés cultural (BIC) así como que se encuentren integrados en zonas bajo la figura de protección medioambiental ( LIC – ZEPA): 0,3 puntos/mes hasta un total de 1 punto.

     Acreditación de los méritos: 

      Servicios prestados: Los méritos se acreditarán únicamente mediante certificado original expedido por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento respectivo y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de la corporación y en el que se haga constar expresamente los méritos alegados en relación con dichos servicios.

     Cursos de formación: Los méritos se acreditarán únicamente mediante original o copia compulsada del título del curso o diploma, debiendo constar en los mismos su duración expresada en horas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos de desplazamiento: No.

     Puntuación Mínima: No.

     Composición del Tribunal de valoración: 

     Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal a propuesta de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

     Vocales: Un funcionario de igual o superior categoría a propuesta de la Junta de Castilla y León.

     Vocal-Secretario: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, subescala de Secretaría-Intervención, de la provincia de Valladolid.

     Aprobadas las bases de este Concurso por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2010.

     Entidad: Ayuntamiento de Villabrágima (Valladolid).

     Denominación del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y categoría: Secretaria-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 1.121 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 

     Cuantía del Complemento Específico: €.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses posteriores a la convocatoria? No.

     Méritos Específicos, valoración y medios de acreditación: 

     Una vez concretadas las funciones del puesto de trabajo, y teniendo en cuenta las características del municipio relativas a la población, volumen presupuestario y a la problemática singular del Ayuntamiento, y a fin de garantizar la idoneidad del candidato para el puesto de trabajo que se pretende cubrir, se establecen los méritos específicos que se adecuan a dichas características, valorados hasta un máximo de 7,50 puntos, así como la forma de su acreditación, de acuerdo con lo siguiente:

     Aptitudes para el puesto de trabajo (servicios prestados o experiencia):

     Experiencia en el desempeño de funciones reservadas a los funcionarios de habilitación estatal, de la subescala de Secretaría-Intervención, en Ayuntamientos con características, problemáticas y población semejante a la plaza ofertada, en los siguientes sentidos:

A.1.– 
Servicios prestados en Ayuntamientos de municipios con población superior a 1.100 habitantes: 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 2,4 puntos.

A.2.– 
Servicios prestados en Ayuntamientos de municipios con Presupuesto General definitivo aprobado de más de 1.100.000,00 euros: 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 2,4 puntos.

A.3.– 
Servicios prestados en Ayuntamientos que cuenten con bienes comunales o sean titulares de fincas rústicas que sean objeto de aprovechamientos tradicionales por la población del municipio: 0,06 puntos por mes, hasta un máximo de 1,5 puntos.

A.4.– 
Servicios Prestados en Ayuntamientos titulares de Montes de Utilidad Pública: 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 1,2 puntos.

     Forma de acreditar los Méritos Específicos:

     Los méritos se acreditarán mediante certificado original expedido por el Ayuntamiento respectivo.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y previsión gastos de desplazamiento: No.

     Composición del Tribunal de valoración: 

     Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal.

     Vocal: Un representante de la Comunidad Autónoma.

     Vocal-Secretario: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal.

     Aprobadas las bases de este Concurso por el Pleno del Ayuntamiento, mediante Acuerdo de fecha 14 de enero de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de febrero de 2010.

     ZAMORA

     Entidad: Agrupación de municipios de Pedralba de la Pradería y Requejo (Zamora).

     Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y Categoría: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 468 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 410,71 euros mensuales.

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos Específicos valoración y medios de acreditación:

     A) Cursos de formación: máximo 1,50 puntos.

     Por participación en cursos de formación impartidos por el INAP, Junta de Castilla y León, Universidades, relacionadas con materias propias de la Administración Local según el siguiente baremo:

     1.– Curso sobre Administración y gestión de los recursos de las Entidades Locales, sin que se pueda computar más de un curso, hasta un máximo de 0,375 puntos.

     Hasta 24 horas


0,125 puntos.

     De 25 a 50 horas

0,25 puntos.

     De 51 horas en adelante
0,375 puntos.

     2.– Curso sobre la reforma en la legislación urbanística de Castilla y León, sin que se pueda computar más de un curso, hasta un máximo de 0,375 puntos.

     Hasta 24 horas


0,125 puntos.

     De 25 a 50 horas

0,25 puntos.

     De 51 horas en adelante
0,375 puntos.

     3.– Curso sobre igualdad de oportunidades y cooperación internacional, sin que se pueda computar más de un curso, hasta un máximo de 0,75 puntos.

     Hasta 24 horas


0,25 puntos.

     De 25 a 50 horas

0,50 puntos.

     De 51 horas en adelante
0,75 puntos.

     4.– Curso sobre Sicalwin, sin que se pueda computar más de un curso, hasta un máximo de 0,375 puntos.

     Hasta 24 horas


0,125 puntos.

     De 25 a 50 horas

0,25 puntos.

     De 51 horas en adelante
0,375 puntos.

     B) Experiencia profesional: Máximo 6 puntos.

     Servicios prestados en puestos de trabajo con desempeño de funciones reservadas a funcionarios con Habilitación de Carácter Estatal:

     1) Servicios prestados en municipios y agrupaciones de municipios cuyo término esté declarado, en todo o parte Parque Natural o Reserva Regional de Caza: 

     0,10 puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

     2) Servicios prestados en agrupaciones de municipios en los que en todos los municipios integrantes, durante el tiempo de servicio, se haya producido alguna de las aprobaciones (inicial, provisional o definitiva) de nuevas Normas Urbanísticas Municipales, desde la entrada en vigor del Decreto 45/2009 de 9 de julio: 

     0,10 puntos por mes hasta un máximo de 0,80 puntos.

     3) Servicios prestados en municipios y agrupaciones de municipios titulares de Montes de Utilidad Pública:

     0,10 puntos por puntos hasta un máximo de 1 punto.

     4) Servicios prestados en agrupaciones de municipios en todos los cuales se desarrollen aprovechamientos relativos a parques eólicos en régimen de concesión:

     0,1 puntos por mes hasta un máximo de 0,80 puntos.

     5) Servicios prestados en agrupación de municipios en los que en al menos uno de los municipios integrantes, que exista desarrollo minero (concesiones mineras en vigor) y sean socios de la Asociación Regional de Municipios Mineros (A.R.M.I.):

     0,1 puntos por mes hasta un máximo de 0,8 puntos.

     6) Servicios prestados en Mancomunidad legalmente constituidas:

     0,1 puntos por mes hasta un máximo de 0,6 puntos.

     Forma de acreditar los méritos específicos:

     Los méritos del apartado A se acreditarán mediante presentación del original o fotocopia compulsada o certificación acreditativa de la participación en el curso expedida por el centro u organismo competente.

     Los méritos del apartado B se acreditarán mediante documento expedido por autoridad o funcionario competente en el que consten los servicios que se pretenden acreditar.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y Previsión gastos de desplazamiento: 

     El Tribunal de evaluación podrá acordar la celebración de una entrevista a los efectos de la concreción de los méritos específicos si lo considera necesario, resolviendo en su caso el abono de los gastos de desplazamiento que origine la entrevista. A estos efectos, se comunicará a los interesados la fecha, lugar y hora de celebración.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Grupo A.

     Vocal: Un funcionario designado por la Junta de Castilla y León.

     Vocal-Secretario: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Grupo A.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por Acuerdo de la Junta de la Agrupación de fecha 29 de enero de 2010. 

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Presidencia de fecha 29 de enero de 2010.

     Entidad: Agrupación de municipios de Villamayor de Campos y Villar de Fallaves (Zamora).

     Denominación y clase del Puesto: Secretaría, Clase 3.ª.

     Subescala y Categoría: Secretaría-Intervención.

     Población a 31 de diciembre anterior: 554 habitantes.

     Nivel de Complemento de Destino: 26.

     Cuantía del Complemento Específico: 

     Cubierto por titular que deba jubilarse dentro de los 6 meses - posteriores a la convocatoria: No.

     Méritos específicos, valoración y medios de acreditación:

     Méritos específicos:

     A) Experiencia:

     1.– Por servicios prestados en puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento definitivo, provisional o en comisión de servicios, en Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla Y León, la puntuación siguiente, según su población de derecho:

     – Entre 251 y 500 habitantes:0,3 puntos por mes trabajado.

     – Entre 501 y 700 habitantes:0,4 puntos por mes trabajado.

     – Entre 701 y 1.000 habitantes:0,5 puntos por mes trabajado.

     – Entre 1.001 y 1.500 habitantes: 0,6 puntos por mes trabajado.

     La puntuación máxima de este apartado será 2 ,50 puntos.

     2.– Por servicios prestados en puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento definitivo, provisional o en comisión de servicios, en Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León que cuenten con Entidades Locales Menores:

     – De 1 a 5 Entidades Locales Menores: 0,075 puntos por mes trabajado.

     – De 6 a 10 Entidades Locales Menores: 0,1 punto por mes trabajado.

     – De 11 a 15 Entidades Locales Menores 0,15 puntos por mes trabajado.

     – De más de 15 Entidades Locales Menores 0,20 puntos por mes trabajado.

     La Puntuación máxima de este apartado será de 2,50 puntos.

     3.– Por Servicios Prestados en puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento definitivo, provisional o en comisión de servicios, en Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León que cuenten con el siguiente presupuesto anual: 

     Hasta 300,000 €: 0,02 puntos por mes trabajado.

     Entre 301,000 € y 500,000 €: 0,05 puntos por mes trabajado.

     Entre 501,000 € y 900,000 €: 0,10 puntos por mes trabajado.

     Más de 901.000 €: 0,15 puntos por mes trabajado.

     La puntuación máxima de este apartado será de 1,50 puntos.

     B) Formación y perfeccionamiento.

     1.– Por la realización de cursos relacionados con la informática aplicable a la Administración Local, impartidos por centros oficiales o reconocidos, con el siguiente baremo de puntuación:

     De hasta 30 horas lectivas inclusive de duración: 0,30 puntos por curso.

     De hasta 50 horas lectivas inclusive de duración: 0,50 puntos por curso.

     De hasta 100 horas lectivas inclusive de duración: 1 punto por curso.

     La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

     Medios de acreditación y valoración:

     Los méritos relativos al apartado A (los servicios prestados) se acreditarán mediante certificación expedida por el Secretario de Ayuntamiento o Autoridad en que se hayan prestado los servicios y el que consten los méritos que se pretender valorar. Dichos documentos serán originales o copias debidamente compulsadas.

     Los méritos del apartado B, se acreditarán mediante la presentación de original o copia compulsada del certificado de asistencia al curso, en el que conste el número de horas.

     Méritos de determinación autonómica y acreditación de los mismos:

     Méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad de Castilla y León. Se tendrán en cuenta aquéllos méritos que están incluidos en el Decreto 185/1994 de 25 de agosto de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 165 de 26 de agosto); la valoración y forma de acreditación de los mismos se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo Decreto.

     Realización de entrevista y Previsión gastos de desplazamiento: 

     El tribunal de valoración, podrá acordar, si lo estima necesario, la celebración de una entrevista para la concesión de los meritos específicos. A estos efectos se comunicara a los afectados la fecha, lugar y hora de la celebración. No se abonaran los gastos de desplazamiento.

     Composición del Tribunal de valoración:

     Presidente: Un Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, de igual o superior categoría, designado a propuesta de la Diputación Provincial de Zamora.

     Vocal: Un Funcionario de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, designado a propuesta de ésta.

     Vocal-Secretario: Un Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, de igual o superior categoría, designado por Decreto de Alcaldía.

     Aprobadas las Bases de este Concurso por el Pleno del Ayuntamiento, mediante resolución de fecha 25 de enero de 2010, modificadas de fecha 27 de marzo de 2010.

     Aprobada la convocatoria por Decreto de Alcaldía de fecha 5 de febrero de 2010.

